
GUATEMALA, CENTRO AMERICA

AUTORIDAD NACIONAL DESIGNADA

Organismo:         Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales

Dirección:           20 calle 28-58 zona 10, ciudad Capital

Responsable AND:   Juan Mario Dary Fuentes

  Ministro de Ambiente y Recursos Naturales

Correo Electrónico:  ministro@marn.gob.gt 

Teléfono: 2423-0500 Ext. 1102

Fax:           2385-6923

Persona  de Contacto:     Ing. Raúl Castañeda Illescas, Coordinador Oficina Nacional de Desarrollo Limpio

Correo Electrónico:          ondl@marn.gob.gt      rcastanedai@marn.gob.gt    rcastanedai@intelnet.com
PROCEDIMIENTO PARA OBTENER CARTA DE PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA ( enumerar de manera sucinta los pasos y requisitos que debe cumplir el promotor del proyecto para conseguir la carta de participación voluntaria de su pais)

Solicitud: La persona interesada en la aprobación nacional de una propuesta de un proyecto que aplique al Mecanismo

Para un Desarrollo Limpio, deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, una solicitud escrita en original y copia simple con firma legalizada conteniendo la siguiente información:

1. Para las personas individuales: nombres y apellidos del solicitante, edad, estado civil, nacionalidad, profesión u oficio, domicilio, número de cedula de vecindad de o pasaporte en caso de ser extranjero, número de identificación tributario (Nit) y lugar para recibir notificaciones.  Si la persona que presenta la solicitud actúa en representación de otra persona individual, deberá adjuntar fotocopia legalizada del testimonio de la escritura pública de mando respectivo.

2. Para las personas jurídicas y empresas mixtas, nombre, razón o denominación social de la entidad solicitante, domicilio, lugar para recibir notificaciones y número de identificación tributario (Nit) de este.  A la solicitud deberá acompañar fotocopia legalizada del nombramiento del representante legal de las patentes de comercio de sociedad con sus modificaciones si las hubiere, inscritas en el Registro Mercantil.

3. El documento de Diseño de Proyecto del Mecanismo para un Desarrollo Limpio (PDD por sus siglas en inglés).

4. Una copia del instrumento de Evaluación Ambiental correspondiente, aprobado por la Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales.

5. Declaración jurada del plan de cumplimiento de los compromisos adquiridos en la resolución de aprobación del instrumento de Evaluación Ambiental correspondiente.

6. Resumen de la contribución del proyecto al desarrollo sostenible.

7. Declaración jurada que el proyecto esta enmarcado dentro de las leyes, políticas nacionales y sectoriales correspondientes al ámbito del proyecto.

8. Informe técnico de la integración de la cantidad de toneladas equivalentes del dióxido de carbono (co2) que se estima reducirá o evitará el proyecto anualmente

Extensión de la Carta de Aprobación Nacional: Después de resuetas las observaciones de la Oficina Nacional de Desarrollo Limpio, en un plazo de quince días esta analizará y valorará la contribución de la propuesta del Proyecto al Desarrollo Sostenible Ambiental, Social y Económico del país, y a continuación emitirá un informe recomendado al Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales sobre la extensión de la Carta de Aprobación Nacional.

POTENCIALES ÁREAS DE INVERSIÓN EN MDL ( enumerar los sectores o tecnologías prioritarios en su país para la realización de proyectos MDL. Y adjuntar a esta ficha, si existiese, la cartera de proyectos identificada por su país.) 

      Energía renovable
      Eficiencia Energética

      Desechos Sólidos y Líquidos

      Forestales

OTRAS CUESTIONES RELEVANTES
LÍNEA BASE DEL SISTEMA ELÉCTRICO DEL PAÍS
No se ha desarrollado, actualmente cada proyecto MDL debe desarrollarla.
SITUACIÓN ACTUAL DEL GOBIERNO (COMPETENCIAS EN CAMBIO CLIMÁTICO, ENERGÍA,...)

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (Unidad de Cambio Climático)

Ministerio de Energía y Minas

Ministerio de Agricultura

POLÍTICAS ADOPTADAS POR EL PAÍS EN RELACIÓN CON CAMBIO CLIMÁTICO, ENERGÍA, AGRICULTURA, RESIDUOS, BOSQUES O CUALQUIER OTRO CAMPO QUE PUEDA INFLUIR EN LA ADICIONALIDAD DE LOS PROYECTOS

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INDICADORES DE SOTENIBILIDAD

Guatemala no ha definido indicadores al respecto.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE LOS PROYECTOS Y DE TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA, SI LOS HAY.

Es un requisito para la extensión de la carta de Aprobación Nacional para Proyectos MDL una evaluación de impacto ambiental   aprobada por la Dirección General de Gestión Ambiental y Recursos Naturales del MARN, y como parte de dicha evaluación se debe consignar todas las actividades realizadas para involucrar o consultar a la población y proveer los mecanismos de comunicación y consulta que deberán desarrollarse durante la etapa de revisión de la evaluación de impacto ambiental.

